
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Benafer para el ejercicio 2024, 
al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del 
Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y lab-
oral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; y artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

Ayuntamiento de Benafer
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Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Benafer para el 

ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y 

comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,  Bases  de  Ejecución, 

plantilla  de  Personal  funcionario  y  laboral,  de  conformidad  con  el  artículo  169  del  Texto 

Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 

publica el resumen del mismo por capítulos:
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PLANTILLA DE PERSONAL

Denominación de la plaza
Núm. 

Plazas

Grupo/

Subgrupo
Nivel Escala Subescala Clase

Auxiliar administrativo 1 C2 18 Administración general Auxiliar

FUNCIONARIOS DE CARRERA

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Denominación N.º plazas Grupo/Subgrupo Nivel Escala Subescala

Auxiliar administrativo 1 C2 18 Administración General Auxiliar

PERSONAL LABORAL FIJO

Denominación N.º plazas Grupo/
Subgrupo

Jornada

Alguacil 1 10 Completa

PERSONAL LABORAL TEMPORAL

Denominación N.º plazas Grupo/
Subgrupo

Jornada

Dinamizador 
SPAP

1 7 Completa

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con 

los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley 
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FUNCIONARIOS DE CARRERA

Denominación N.º plazas Grupo/Sub-
grupo Nivel Escala Subescala

Auxiliar admi-
nistrativo 1 C2 18 Administración 

General Auxiliar

PERSONAL LABORAL FIJO

Denominación N.º plazas Grupo/Subgrupo Jornada

Alguacil 1 10 Completa

PERSONAL LABORAL TEMPORAL

Denominación N.º plazas Grupo/Subgrupo Jornada

Dinamizador SPAP 1 7 Completa

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los 
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; y en la 
forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Benafer, a 06 de mayo de 2024.
La Alcaldesa,
(Documento firmado electrónicamente)
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